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recomendaciones ANEDIDIC

Justifi cación de la inviabilidad de agrupaciones 
homogéneas para los apósitos de cura húmeda

Queremos manifestar nuestra preocupación por la 

elaboración de los denominados “Grupos homo-

géneos de prescripción” que al parecen van a ser 

elaborados por la Dirección General de Farmacia 

y Productos Sanitarios (DGFPS) por los siguientes 

motivos:

1º Cada apósito comercializado responde a la in-

vestigación de una empresa tanto en los materiales 

como en el tratamiento de los mismos, se trata de 

productos únicos e individualizados por lo que es 

imposible establecer criterios de intercambio entre 

los mismos. 

2º A diferencia de lo que ocurre con los medica-

mentos no se han establecido criterios científi cos 

que avalen la equivalencia de un producto frente 

a otro, por tanto cualquier intento de agrupar estos 

productos individualizados en grupos o categorías 

homogéneas con el objetivo de intercambiar aleato-

riamente su prescripción, adolecerá del mínimo ri-

gor científi co, será  arbitrario  y acarreara un riesgo 

potencial para el paciente de difícil asunción.

3º La prescripción de apósitos, se realiza en la ac-

tualidad bajo criterio facultativo, individualizándose 

según criterio del profesional sanitario  y depen-

diendo de la realidad clínica de cada paciente en 

concreto. Dado que la herida es un sistema evoluti-

vo y que debe ser tratado de forma diferente, según 

sea su fase de evolución y el estado general del 

paciente, solo un profesional sanitario puede eva-

luar el mejor producto para cada paciente y para 

cada momento, siendo práctica habitual cambiar de 

apósito en función del momento y necesidades del 

paciente. Esta versatilidad se perdería si se intenta-

ran realizar agrupaciones artifi ciales de productos.

4º La realización de agrupaciones homogéneas de 

prescripción, pondría de hecho la responsabilidad 

de la elección del producto a utilizar en cada pa-

ciente en manos del farmacéutico, es decir en ma-

nos de un profesional sanitario que no ha realizado 

ni la exploración ni el diagnostico del paciente, que 

no conoce la historia sanitaria de este paciente y 

que por tanto no podrá realizar una selección de 

producto bajo un criterio clínico; quedando por tan-

to el tratamiento de el paciente sujeto a un puro in-

terés económico y no clínico.

5º La responsabilidad clínica se diluye, ya que si un 

profesional sanitario no puede garantizar el uso del 

producto más efi caz según su mejor saber ¿Quién 

es el responsable si el paciente no mejora o incluso 

empeora?

Actualmente el mercado de apósitos de prescrip-

ción tiene una cifra de facturación a precio de venta 

al público de 48,9 Millones de Euros en los últimos 

12 meses y está descendiendo un -10% con res-

pecto a los 12 meses anteriores (Datos IMS). Sin-

ceramente entendemos que el posible ahorro que 

hipotéticamente se podría generar por la implanta-

ción de grupos homogéneos de prescripción en el 

mercado de los apósitos seria nimio, sobretodo en 

comparación con el perjuicio al que se verán some-

tidos tanto empresas como profesionales sanitarios 

y sobre todo los pacientes y usuarios del SNS.

La DGFPS está creando unos “grupos homogéneos 

de prescripción” al amparo del Real Decreto 9/2011 

de 19 de Agosto, sin haber tenido en cuenta a los 

profesionales sanitarios, sin consensuar cuales son 

los criterios que se van a seguir para la creación de 

una u otra agrupación, ni cuál es el criterio técnico o 

científi co por el cual un producto queda enclavado 

dentro de un grupo u otro. Las asociaciones científi -

cas entendemos el delicado momento en que esta-

mos inmersos, entendemos la necesidad de ajustar 

los costes del Sistema Nacional de Salud, pero en-

tendemos que estos ajustes pueden realizarse sin 

menoscabo de los derechos y expectativas de los 

ciudadanos; por todo ello hemos estado y estamos 

dispuestos a trabajar conjuntamente en el diseño 

de sistemas que garanticen el uso racional de los 

productos y establecer medidas racionales que ga-

ranticen su cumplimiento. Aprovechamos este do-

cumento para solicitar la creación y fomento de un 

grupo de trabajo que de manera urgente se reúna 

para alcanzar este consenso por el bien futuro y 

presente de nuestro Sistema.




